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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia, se indica lo siguiente: 
 

La gestión de la crisis ocasionada por el COVID-19 ha requerido la aprobación 
de un voluminoso número de medidas en el ámbito laboral (entre otros) cuyo objetivo 

siempre ha sido la protección de la salud de los trabajadores y la minimización del 
impacto económico que la reducción drástica de la actividad económica podía tener en 
el mercado laboral. 

 
Una vez superada la peor fase de la crisis, se hizo manifiesta la necesidad de 

poner en marcha acciones orientadas a la reactivación de la economía, para lo cual 
resultaba capital el establecimiento de medidas que permitiesen una vuelta gradual a la 

actividad, en la cual se aunasen la garantía de la seguridad de los trabajadores y la 
recuperación paulatina de la actividad normal. Este era el objeto, precisamente, del Real 

Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, cuya Exposición de Motivos, lo expone 
claramente: 

 
«Cumplido su objetivo inicial, se impone la necesidad, tras este periodo 

excepcional, de reactivar de manera progresiva la economía, mediante la dinamización 
de aquellos sectores cuya actividad continúa limitada por restricciones sanitarias 

derivadas, entre otras situaciones, por las medidas de confinamiento y contención 
acordadas en el marco del estado de alarma». 

 

El Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 

sector industrial, en su exposición de motivos, dispone: 
 



  

 

 

 

   

 

 

“En efecto, toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o 

eje fundamental está constituido por las medidas de flexibilidad interna, de carácter 
coyuntural, ha tenido por objetivo estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos 
de trabajo y sostener el tejido productivo, a través además de una flexibilización de los 

mecanismos precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. Todo ello acompasado 
con la capacidad de respuesta ante las medidas preventivas necesarias y las decisiones 

que en materia sanitaria fuesen acordadas por las autoridades competentes. 
 

La situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-19 está produciendo 
aún efectos para las empresas y el empleo, que exigen mantener las medidas 

extraordinarias previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19, y en el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo, en tanto las causas referidas en dichas disposiciones impiden la 

recuperación íntegra de la actividad de las mismas, y las medidas excepcionales 
vinculadas a las mismas en materia de protección por desempleo y cotizaciones a la 

Seguridad Social”.  
 
El Real Decreto-ley 24/2020 ha supuesto un paso más en el apoyo a los ERTE 

como instrumento de reactivación económica, prorrogando el régimen extraordinario 
hasta el 30 de septiembre. 

 
Este proceso de flexibilización de los ERTE ha venido determinada por el 

diálogo social que, primero, con el Acuerdo Social en Defensa del Empleo (I ASDE), 
que dio lugar al Real Decreto-ley 18/2020, y el II Acuerdo en Defensa del Empleo (II 

ASDE), recogido en el Real Decreto-ley 24/2020, después, se atiende a las necesidades 
específicas para la reactivación de la economía en el corto plazo, con la idea de revisar 

la evolución y determinar las medidas que en cada momento puedan ser precisas, con 
vocación de futuro. Así se prorroga el espíritu de las medidas extraordinarias y 

excepcionales previstas en el Real Decreto-ley 8/2020 pero adaptándolas al momento 
actual, con fundamento en la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria en el 

funcionamiento regular de las empresas y su capacidad de prestación íntegra de 
servicios, el carácter no homogéneo de dicha recuperación y la posibilidad de que 
puedan restablecerse, con un alcance limitado, ciertas restricciones de actividad por 

razones sanitarias. 
 

El Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo, al que hace referencia en su pregunta, establece en 

la exposición de motivos: 
 

“Para hacer frente a esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha una batería 
de medidas sin precedentes desde el mes de marzo para apoyar el tejido productivo y 

social, minimizar el impacto negativo y lograr sostener una base sobre la que impulsar 



  

 

 

 

   

 

 

al máximo la actividad económica una vez finalizada la alarma sanitaria. Mediante los 

Reales Decretos-ley 7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, 11/2020, de 31 de 
marzo, y 15/2020, de 21 de abril, se ha implementado un conjunto de medidas de apoyo 
a la liquidez, laborales y de sostenimiento de rentas, con especial atención a los 

autónomos. Entre otras actuaciones, cabe destacar el establecimiento de una línea de 
avales por cuenta del Estado por un importe total de 100.000 millones de euros, que se 

ha ido liberando en el periodo de abril a junio para cubrir las necesidades de liquidez de 
empresas y autónomos para hacer frente a la gestión de facturas, necesidad de circulante 

o vencimientos de obligaciones financieras o tributarias. Esta línea de avales se sumaba 
a la ampliación de la línea Thomas Cook a 400 millones de euros para el sector turismo 

y actividades conexas y a la creación de una línea de cobertura aseguradora de la 
Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE) de hasta 2.000 

millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización. 

 
Estas medidas de apoyo al tejido productivo, alineadas con las del resto de 

países europeos, están cumpliendo de manera eficiente su objetivo fundamental de 
permitir que las empresas sigan satisfaciendo sus pagos ordinarios, convirtiéndose así 
en la primera línea de defensa de nuestro sistema productivo. España está entre las 

grandes economías de la zona euro con mayor empleo de los avales públicos, lo que sin 
lugar a dudas ha permitido mitigar las consecuencias económicas negativas derivadas 

del confinamiento. De las operaciones concedidas hasta la fecha de aprobación de este 
real decreto-ley, en torno al 98 por ciento han ido destinadas a la cobertura de las 

necesidades de pequeñas y medianas empresas y autónomos. 
 

Un segundo grupo de medidas se han dirigido a la protección del empleo, 
mediante el establecimiento de un mecanismo de ajuste interno alternativo a la 

destrucción de empleo a través de un nuevo régimen de Expedientes de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), con un fuerte apoyo público a las retribuciones de los 

trabajadores e importantes exoneraciones en las cotizaciones a la seguridad social. Más 
de 3 millones de trabajadores y 550.000 empresas se han beneficiado de este nuevo 

instrumento durante el estado de alarma, para reducir sus costes fijos ante la 
paralización derivada del COVID-19 

 

Las dificultades que atraviesan nuestra economía y el tejido empresarial exigen 
una concentración de esfuerzos, respaldando con fondos públicos la reactivación en el 

segundo semestre de 2020, para apoyar la creación de empleo y la inversión y lograr 
recuperar un crecimiento robusto y sostenible en el periodo 2021-2022. Con estos 

objetivos, el presente Real decreto-ley aprueba un conjunto de medidas de apoyo al 
sector productivo, al empleo y a las rentas, que implican una destacada movilización de 

recursos públicos con efecto inmediato en 2020. 
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En concreto, en cuanto al apoyo a la solvencia y la inversión, se extienden y 

adaptan las medidas de apoyo financiero mediante la aprobación de una nueva línea de 
avales ICO de 40.000 millones de euros, orientada principalmente a financiar 
inversiones productivas. Además, se crea un nuevo fondo gestionado por la Sociedad 

Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) de 10.000 millones de euros para dar 
apoyo financiero a las empresas no financieras estratégicas solventes que se hayan visto 

especialmente afectadas por el COVID-19 y que así lo soliciten. Por otra parte, con el 
fin de reforzar el apoyo a la internacionalización de las empresas, en un contexto 

internacional más complejo marcado por la caída de la actividad en nuestros mercados 
de exportación, se extiende a empresas cotizadas el acceso a la línea extraordinaria de 

garantías públicas de la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación 
(CESCE) aprobada mediante el Real Decreto-ley 8/2020. En la misma dirección se 

dirige el refuerzo del Fondo de Inversiones en el Exterior (FIEX), gestionado por 
COFIDES ampliando de 10 a 100 millones de euros la dotación de este Fondo. 

 
El Real decreto-ley incluye asimismo disposiciones necesarias para la puesta en 

marcha de los Planes de apoyo al sector turístico y de automoción. En primer lugar, 
prevé la adopción de una medida dirigida a asegurar la protección de los deudores 
hipotecarios cuyo inmueble se encuentre afecto a una actividad hotelera, de 

alojamientos turísticos y agencias de viajes, a través del otorgamiento de un periodo de 
moratoria de hasta doce meses para las operaciones financieras suscritas entre los 

referidos deudores hipotecarios y las entidades de crédito. 
 

En segundo lugar, se prevé la creación de los planes de sostenibilidad turística 
en destinos, al objeto de fomentar la sostenibilidad de los mismos y se establecen 

disposiciones relativas a la transformación digital de las empresas turísticas que se 
hayan visto afectados por esta crisis sanitaria.  

 
En tercer lugar, para los trabajadores fijos discontinuos del sector turístico, se 

dispone la extensión de bonificaciones y su compatibilidad con exoneraciones de 
cotizaciones a la Seguridad Social. 

 
En cuarto lugar, se establecen bases precisas para la concesión de ayudas para la 

puesta en marcha del programa RENOVE de apoyo a la renovación del parque 

automovilístico, presentado el pasado 15 de junio por el Gobierno. 
 

Por otro lado, con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas para 
afrontar la recuperación económica se extiende el plazo de suspensión del derecho de 

separación de los socios. 
 

Asimismo, se incluye una disposición de refuerzo de los mecanismos de I+D+I, 
a través del establecimiento de unas reglas para arbitrar los mecanismos de colaboración 
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público-privada de los proyectos sanitarios relacionados con el coronavirus SARS-

coVID-2. 
 
Por último, mediante otra disposición final se procede a modificar el Real 

Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital”.  
 

Por tanto, la perspectiva de la política laboral desarrollada desde el Ministerio  
de Trabajo y Economía Social durante la crisis, siempre ha sido la recuperación de la 

actividad laboral, pues la misma constituye la única vía para garantizar que los efectos 
económicos de la crisis se palian en la medida de lo posible.  
 
 

Madrid, 15 de septiembre de 2020 
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